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DIARIO DE MADRID 
D E L JUEVES 17 D E JUNIO D E 1813. 

SS. Corpus Christi. S. Manuel y Comps, Mrs. y el B. Pablo de Anta C. 
Qfa. horas en la iglesia de monjas del Sacramento. < 

X. Procesioa general. 

Observ. meteorológicas de ayer. Afee- 3str. de hoi. 

EfOCÜÍ. 

7 de lam. 
13 del día. 

( de la t. 

Termo met. 

l í s. 
3 [ S. 
20 S. 

o, 
O. 

o. 

Barómet. I Atmósfera. [El-lo de la luna. 

35 p. I i.jH.-nofd-esteyO.¡Saleel3olála£4. 
9á p . t 1. E.'i]Ord-es[i;yD. 
id p . I 1. Nordeste y D. 

y 33 m. y se po­
ne i las 7 y 37. 

Él sxceleHtisímo señor secretario de Estado y del despacho de Hacienda s^ 
sirvió dirigirme con fecha de 11 de t^ril de iSi i ia orden que sigue: 

*'Para evitar el comercio de géneros procedentes de Francia que, á pre­
texto de haberse adquirido ó recibido por sus duelos ó consígoatarios 
antes de la guerra, se presentan cominuamsnte en las aduanas , y á fia 
de <)ue los comerciantes de.buena fe no expcrimeateo perjuicio respecto 
de loa efectos de su propiedad aunque sean de aquel origen , ha tenida 
i biea el Consejo de Regencia mandar se observen las regias siguientes: 

I. Todos los comerciantes que exi&ian en los pueblos libres de la do-
tnioacloa francesa presentarán en el término de ocho días coma dos des« 
de el recibo de esta órdea en las administraciones de rentas, donde la* 
hubiere, y donde no i las justicias respectivas, una telacion jurada de 
todos los géneros de fábrica ó procedencia francesa que tengan en sil 
poder, con expresión de su calidad, cantidad, número, peso y medida. <j< 

II. Estas Qjtas ís e.itr^garáa por duplicado, i ña de que quedando 
una ía la administcacioa ó en poder de la justicia, se reinita ia otra por 
los administradores ó alcaldes al intendente de la provin<;ia, para que; 
pueda por medio de los visitadores ó personas de su cohJÍaa:.a asegurar­
se eo quaíquier pueb'o de la exactitud con que se haya dado, baxo la 
pena de la pérdida de los géneros que se hallaren en la casa de aquel á 
qaiíQ se encontrare no haber hecho expiesion de todos en la referida 
nota, pagando ademas la muUa del duplo ^e Jos derechos. 

m . Se (ÍX3 el téiiuiaü d- i^uairu meses para que los comerciantes dea 
salida dentro de loa mlsmcs pueblos á los géneies con qne se hallen al 
tiempo de pub^carse esta providencia ^ en el concepto de que caerán en 
la t̂ .'̂ na de comiso los que se Hevea á pueblos distintos para su eaage-
iiücion. 

17. ;^n fie de cada mea de IEÍS •]ttatro seSiladíos ea h regU aateriíjc 

A fuvitammíi'ío da Madrid 



li 

67a 
entregarán los comercianies á los aJministradores ó alcaldes lista dupli­
cada de los géneros y efecEas que hayan enagenado, y cuidarán estos de 
pasar una al intendenie de la provincia, de foiraa que concluido el pla­
zo debea constar exactamente los q'je se hubieren vendido , y los que 
xesulten aun existentes. 

V. Espirado el término seSalado de los quatro meses, deberán soli-
. citar los dueñas de géneros que no se hayan consumido, guias de las 
administraciones principales de la capital de la provincia para su tras­
lación á las aduanas de los pueblos libres, en donde se depositarán , y 
verificado podrán remitirlos á América baxo el pago de los correspon­
dientes derechos. 

VI. Todos los géneros franceses que después de dicho término se 
aprehendieren en qualquiera|de los pueblos libres de la península é islas 
adyacentes, sin excepción de lugar, casas particulares, tiendas ú altua-
ceues, serán declarados por de comiso, y ademas sus-tenedores sufrirán 
la multa de quatto tanto mas de su valor, con aplicación á la subsisten­
cia del ÉXército, deducida la parte de aprehensiones. 

VIL Estos géneros serán iguatmenie trasladados á las aduanas de los 
puertos habiliíadoG , en donde, ó se destinarán para el uso de nuestros 
exérciio9, si se encontrasen á propósito, ó se venderán coh la precisa ca­
lidad deque se han de extraer para América. 

viii> Quando llegue el caso de quedar libres algunos pueblos de los 
qUe actuatmenie se hallan ocupados por los enemigos, cuidarán los Ja-
tendentes de hacer observar las reglas expresadas , empezando á correr 
el término en aquellos desde el dia que se publiquen ea ellos. 

2X. Todos los géneros ya citados que existan en la actualidad déte-» 
nidos ó depositados en las aduanas de la península é islas adyacentes, 
pagarán los derechos si no los hubieren satisfecho, como si viniesen del 
extrangero} prohibiéndose su introducción y venta en la península y ci­
tadas islas, y permitiéndose su embarque á Ámética por cuenta y en bu* 
ques espanoies con arreglo á las leyes de Indias, y satisfaciendo los de-
ítechos de extracción señalados en los reglamentos. 

X. Si algunas personas consiguiesen libertar del poder de los enetoir 
i;o5 géneros ó manufacturas de su propiedad , que no sean de oilgen ó 
procedencia francesa , podrán despacharlos en las aduaoas pagando los 
derechos asignados por arancel, á no ser que aciediten haberlo ya ve-
lificado. -i 

:, - XI. Se admitirán igualtnente en las aduanas de'los pueblos habilita*» 
dos los géneros franceses procedétites de presas, con los correspondien­
tes ceriifieadüs, pagando ademas de los derechos de arancel una quatta 
parte mas, y con destino á su embarque para América ^ pero de ningún-
modo para su venta ó introducción en la península é islas adyacentes, á 
excepción de los paños y Heñios después de sellados. 
• ha puntual observancia de estas reglas proporcionará extinguir la 

circulación de géneros de procedencia francesa j y con tan saludable ña 
íe promete el Consejo de Regencia del «elo de las juntas superiores de 
las provincias y de los intendentes que contribuirán por su parte á que 
tenga el efecto debido, ftaxiUáadose mutuamente en U ekecucion con to* 
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áos los medios que están en sus facultades y autoridad. Lo que de or­
den de S. A. participo i V. para su inteligencia y cumplimiento en la 
parte que le toca." 

T exigisndo las actuales circunstancias la mas puntual observancia de las 
disfosictQnes i¿iíe contiene la orden giie qusda inserta, circulada eniZ de oc­
tubre del año fróximo pasado , he dispuesto se reitere y publique para inteli* 
gencia y gobierno dd comercio, y que en ningún tiempo se alegue ignorancia. 
Madrid lo de junio de iit ¡.^Francisco Antonio de Góngora, iotendente. 

Aviso á las vecinos de la carrera de la procesión del Corpas. 

Manda el Sr. D. Manuel de Bivacoba y Gorbea, caballero de la real 
j distinguida orden española de Carlos in , decano del ilustre Ayunta-
míeBlo constitucional de esta villa (quien como, tal execce las ÍUDCÍOUGS 
de alcalde de la misma), que los vecinos de la carrera de la procesión 
del Corpus no desaten ni corten cuerdas algunas de los toldos que pen­
dan de sus balcones hasta que por los operarios se les avise, pues de e5-^ 
te modo se evitará el estorbo que en las calles de dicha carrera halla­
rían las gentes al retirarse á sus casas después de la fuacion, pena de 
veíate ducados ál que contravenga ^ encargando igualmente procuren 
colgar y adornar los referidos balcones coa la posible decencia. Madrid^ 
Id de junio de i8i3:&Rivacoba.=£l escribauode la comisión de poli-' 
cía iitbana=Añtoiiio Lozano y Anaya. 

AVISO AL PUBLICO. 

Los correos saldrán de esta capital á ia peniasula como antes se prac-
licaba en los días y horas fixas de las doce de la noche, y para lo (jual se 
halla corriente por Somosierra la expedición de la correspondencia hasis 
Aranda de Duero, desde cuyo pumo se dirigirá á Valiadolid por ahora 
la correspondiente á dicffa ciudad- La de Burgos, Rioja y Soria en los 
lunes y jueves de la semana. Asimismo se hallan en activa circulacioa 
las carreras de Andalucía , Extremadura, Castilla, Galicia, Asturias, 
Montañas de Santander, Cartagena, Murcia, Alicante, Cuenca, carrera 
de Tarancon, Alcarria y Aragon'hasia el punto de Caíatayud, é igual!> 
neiite la carrera de Toledo. 

NOTICIAS PARTICULARES P E MADRID. 

AVISOS. 
La real árehícofrádía del áafttísimo Sacrattenío, agregada S la de Mi­

nerva de Sania María ta Mayor de Roma, Animas benditas, la purisima 
Concepción y san Isidro Labrador ^ la primera que dio culto al cuerpo 
del glorioso santo en Jas iglesias parroquiales de san Pedro y san An­
drés de esta ^oirte, celebra la fiesta de Minerva al Santísimo Sacramento 
el viernes iS áú eartienie eñ la iglesia paíroquial de san Pedro con la 
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soleinoidad que acostumbra. Predlcirá el Df. D. Pe^ro . l ínir , cura pro­
pio de la villa de Hortaleía. Asistirá í misa y procesioa na conjunto de 
TOC£S & i ast rumen tos. La piucesioa saldrá á las { de la tarde, y aadar i 
pee el diBirito de ambas parroquias. 

Se subasta el arrieadoy abasto de carnea del lugar deFueacarral de. 
las especies de vaca y carnero , dando principio dicho acrieada desde el 
34 del corriente basta el sábado santo del afío próximo venidero de 1814-í 
y su remate escá señaUdo para d dia ao del corriente, entre 11 y 13 de 
la mañana, en las casas consistoriales de dicbo pueblo. 

Se desea saber donde vive D. Josef Barona, ó que dicho señor acuda 
á la calle de Fuencarrsl, casa núm. 3 > manz, 30a , quarto 3.°^ ^ fiu ¿^ 
comunicarle asuntos inieiesantes. 

En la calle de la Vitoria, nútn. 1 1 , se ha establecido una casa donde 
se da de comer á todos precios los mas equitativos, con las ciccuastan-
cias de variación, aseo y limpieza posibles. 

Se necesita de un mostrador de poco dinero, que tenga 3^ varas de 
largo y 3 piss de ancho. BI que lo tenga y quiera deshacerse de él , ea' 
la tienda de comestibles sita en la calle de BarriOauevo, ndms. 39 y Slg, 
darán razón de quien Jo necesita. 
;,. VBNTAS, 

Quien quisiere comprar madera gruesa, delgada y bien seca de álamo 
negro, que sirve para norias, carros, coches y otros varios usos, y se 
baila en el real sitio d^ san Fernaaio, puede acudir á verla y trat ar de 
sus precios en qualquier dia y hora i la casa administración de dicho 
real sitio. 

En la conflteria de Peres, calle de Majaderitos, habrá desde hoi jue­
ves exquisitas pastillas de «angü^ia y albartcoque, como también los biz­
cochos calados que tanto agrada.! al público. 

SIRVIUHTE, 
Un sugeto de toda fidelidad, que escribe y cuenta medianamente, de* 

sea colocarse ea una casa decente, aunque sea solo por la manutención: 
puede servir para dar la primera educación á algunos nifios, y atendet 
á quantos encargos se le manden. Darán razón e.a la peluquería sita ea 
la calle de Silva, jumo á la Buena-D'cha. 

VSATKOS. 
GB el del Principe , á las 8 de la noche , se representará la tragedla 

{latrtótica origiaal en j actos titulada Pelayo, y la opereta el Relox de 
madera. 

En el de la Cruz, á las 8 de la noche, se representará la comedia ori­
ginal en s actos titulada los Niños expósitos^ la se&ora Carrera y el se* 
ñor Ciprés bailarán el bolero, y se concluirá con el gracioso fin de fies­
ta titulado los Chascos, y Entierro de D. Guillermo. Se cobrará de sU' 
bida. 

Nota, Con el debido permiso del señor regidor comisarlo de teatros 
te halla habilitado desde hoi ea este coliseo el cafó que babia aotuíOE* 
mente, para la mayor comodidad del público. 

.Con real privilegia. En la imprenta del Diario. 
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